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los centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo 
señalado artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y 
ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más 
dinámicos, satisfacer el interés colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los 
centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar 
favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en el interior de la Calle el 
Tope, del Poblado Ayapa, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 192.10 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE en 17.00 metros con Matea Jiménez; AL SUR en 17.00 metros con 
Sebastiana Velázquez Ramírez; AL ESTE en 11 .30 metros con Asunción Jiménez 
Velázquez y AL OESTE en 11 .30 metros con Antonia Velázquez Ramírez. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, 
inciso b}, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 
1 y 38, último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede a desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la 
a~reditación de los derechos de posesión del predio descrito en los resultandos f 
SEPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble. -La C. CANDELARIA JIMÉNEZ VELÁZQUEZ, acredita la posesión del 
inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 30 de diciembre 
del año 2017, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el interior de la Calle 
el Tope, del Poblado Ayapa, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una supeñicie de 192.10 M2

, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027383. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número R-027383 
presenta un valor catastral de$ 3,250.00 (Tres Mil Doscientos Pesos 00/1oo M. N.}. Según 
Certificado de Valor Catastral de fecha 06 junio de 2025. 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso 
exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso de suelo de fecha 12 
de junio de 2025, expedido por el Ingeniero Fausto Márquez Ovando, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del fA 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. L v\. 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio 
rústico, se encuentra ubicado el interior de la Calle el Tope, del Poblado Ayapa, del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una supeñicie de 192.10 M2

, 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 17.00 metros 
con Matea Jiménez; AL SUR en 17.00 metros con Sebastiana Velázquez Ramírez; AL 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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